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Serán suscritcre» fereoiot á la Stctta todo» 
ios pneblos del Archipiéisgo erigidos civilnente 
psgaado so importe los que puedan, y supliendo 
per los demás ios foiidos de las respectivas 
tprorincias. 

{Real órdeit dt 24 de Septiembre de 1843) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pnblicsdas en l£ (jcccla de Manila, per tacte icrán 
obligatoria en rn crmpünmnto. 

{Stiferior Decreto de 2c de Ftlrero de 1863.) 
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3 & ii^-Síi m&r& i i áxa 5 d% Marzo 
¿t 1898 

i^r .^«:- -Xoa Cueipes de la gcftíB?el5R; Preslc^ 
y t i i t e l CtmñcTtn htm Q.—Jffs á» dim el Co-
i D i n d e D t É de G»ze-dores nóm, 15, D. Maccel Car-
utrero Píñor.- Imagínnria: otro de Cezadoiet nú-
meic 6, D, Emilio Novo Molmñ.— Je/e para r w 
mtii- unio dé protisictití: otro del 73. D. Jaso 
Madre fiero FeüuelM.^Bospital y provisiones: Ctzs» 
dofea liúm. 3, l.er i » p h í n ~-Vigilancia dé á pié 
CÉszfldcrea núm. 6, 6.0 Temente,—Idem dé cests: 
I I mlgffio G&«3pc.—Múiiea eo la Laeetfc: R> gi-
ffifento cúm. 70. 

De ésíJ©» 4*5 S. E.—S! TedeMs Ccr©2iíl Sirgecío 

l e s . 

IKTíNPFNCIA G F N E R A L LE HACIÍNDA 
Seectón de Imtvesios Indirectos. 

Negociado 2.0 Lotería?. 
E! 6$tsár do la Wüta el per mgycr de billete» 
Loteiis d&I seme del naeí Ab¿il príxímo, en d 

éis éfc bey, ep Címo sigue: 
BiUctea vesdídea hag;& ayer. . 6 24'! 
ídtin id. en ei día de hoy. 3(0 

ToUl vf adido» . _ 6 54a 
Matila, 4 de Maizo de 18b8 =-Ei Jtfe de 

la Becoiíu, Jcié Garcés de Marciilc. 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Don Joté Luis Msury, Tefioiejo Cenírai de Ha-
cieeda de est^s ISIES. 

Hego laber: que CL 16 de Octubre de 1893 
íe txpidió por Is. Ceja de Depóiitcs una certa 
ê jago á /ETOF de D . Ricardo NOUTJUF, per 

valor de 1560 pegos, bajotl ctacepto de defésitc 
^olcntaiio treneferible, á UD año pUzo y al in-
tiiés de 5 p § aiua); de ia cutí te ha tciDado 
i«zí» 4 lcS núaeroa 2522 del registio de ÍES-
ttijciéii y 3800 del diario de entradt; y htliccdo 
ícírido fxtieTío Is citada cfirta de ffego, según 
a»niíe6t&cíén del icleieBado, el Iltmo. Sr. Intec-
áciitf; general de Hacienda, de confcimidad cen 
\ prcputíío per eata Tetortiia, te ha tervido 
^iípcner re bega taber el extravio de ]a misma 
Cfttio i© ejecuto per Ecdio del pregecte fctüEcio 
Jf© se jubí icsré en Isa Gacetas oficiales de esta 
Capitel y de Madrid, á fin de que ios que ie 
íctaiée^jj C0D derecho ai espretado dcc^nieuto 
,e pieienten á deducirlo, por ai ó por itedio de 
Hodeiado, dentro del plszo de un Í2O, á contar 
p íde l a ícela de le publicación del primer snun* 

fn la ÍEteligenda de que iitnÉCDirido dicho 
íl22o gin hsberlo ^erifiesdo, te t tnd iá por nula 

i r a t ^ I ^ ^ n ^ o r â caria ^e re60 ^e <ÍDe fle 

JÍIQ^119' 3 ÓE 1118120 ÉE l898!—JíÉé Lüií 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Agricultura. 
Con motivo de ciertos hechos relacionados con 

la marcación de g» n» do v&cuno, courridos en las 
Ccmanda^eias P. M . de Maabate y Burlas, la 
Junta Central de Agricultura, Indmtria y Co
mercio reconoció k necesidad de modificar ei Re
glamento vigente de propiedad y marcación de 
ganado que desde el año de 1862 viene rigiendo 
en eatas Islas y que, tanto por el aumento de 
la riqueza eeuaria como por el progreso na
tural de les tiempos, se halla hoy en contradicción 
palmarla con l a ccnyeni&ncia de favorecer el 
desarrollo de la ganadería y con ciertos prin 
oipioa elementales de derecho. Para llevar á cabo 
su propcíito, la Junta nombró una Comisión de 
su seno compuesta de los Síes. Moreno Lacalle, 
Ortíz, Muñoz y del Buato, la cual dtiempeñó 
au cometido, de la manera satiaíactoiia que 
era de esperar, p r e e t n t a L d o á dicha Corporación 
nn proyecto de Reglamento que, discutido am
pliamente y modificado en algunos de tus artí
culos por la miima, ha sido re mitin o á este 
Centro directivo para su trámite ulterior, mani
festando dicha Junta, al hacerlo, que como garantid 
de mayor acierto tendría una satisiacoión en 
que el proyecto de que se trata fui se sometido 
á una amplia y pública itformación. 

Nada más grato para eita Dirección general 
ni más en amor ía con el criterio del Director 
general que sescribe, que la propuesta hecha 
por la ilustrada lunta de igticultura, relativa 
á este procedimiento que es el más coi veniente, 
l in duda alguna, para llegar á SOIUCÍOLOS prác
ticas y acertadas. 

Las opiniones de las períocas á quienes afectan 
las reformas qoe en beneficio general intenta 
la Administración Pública, la de la Prensa 
periódica y la de cuaníts per rezón de ÉU cul
tura 6 interefes merecen fer oidas, hsn de Aportar,-
sin duda alguna, datos precien es é indicaciones 
útilísimas qus bien interpretacos por el legíéladcrr 
vendrán á refrescar en les fuentes vivas de la 
opinión publica las iniciativas de la Ádmi th -
tiación del E&ti do, nosíerr pre tan eficaces censo 
fuera de desear por la tuspicacia y reserva uiadas 
por regla genera) en ei periodo de iníomación, 
que precede al planteamiento de ias reformas,* 
suspicacia y reserva i£motivadas cuando trata 
de irteieses públices r« iacionades con el fomento 
de la ilqutza en eus diiertotes remes y mnifes 
lacio&es. 

Fundado en tales motivoi y de conformidad 
con jo propuesto por la Jtnta Ceatrai de Agri^ 
cultura, Irdustria y Ccmercio, eata Dirección abre 
júbl i ia información acerca del proyecto de Re 
gh mentó, redactado por squeiia üuatr&da Junta, 
para ia marcación y propiedad del ganado en 
eatas I&!as, con sugeció^ á las alguiemes baeet: 

1.a Las Juntas provincieles, las de Agrioui-
tuxa, Industria y Comeicio y cúselas Corpora

ciones, ganaderos ó agricuhorea quieian hacer 
presente jlfeuna observación 6 reforma., que á 
su juicio" deba introducirle sn dicho proyecto, 
se servirán remitlrlia por escrito y conducto 
del Gobernador civil ó P. M. de la-Provincia 
en donde resida, á este Centro directivo,.dentro 
del término de 30 días á contar desde la pm 
blicacidn de esta convoefeícria en la Gaceta de 
Manila, También podrán remitir directamente 
las mismaa Informacionea á eite Centro dfítotivo, 
ai asi lo creyesen conveniente. 

3.a Eata Dirección general recogerá cuidado
samente las ogfhior es de ía prensa periódica de 
estas lelas acerca de! mismo asunto, á fin de 
que puedan ser tenidaa en cuesta al preponer 
la resolución definitiva que como resultado de 
esta información Be crea convenlenie. 

3.a Para que todos loa interese dos ruedan tener 
el necesario conocimiento de! jirn^ecto de Re*, 
glamento de que se treta, se publica íntegro Ccoo* 
tiauaciAn. -

Manila, 24 de Febrero de 18 8.—Moneada. 

Junta Central de Agricultura, Industria y Comercio* 

Proyecto de Reglamento de Ganadería p-̂ ra la» 
Islaa Filipinas. 

TÍTULO r 
De la propiedad del ganado. 

A r t . l .o Se considera propietario de un® 
ganadería ó de una ó varias reses de ganada 
mayor. 

l.o A loa que reúnan las circunstancias exi» 
gidas por el Código civil v 'gecíe para la pro
piedad de bienes semovientes. 

2,o A los propietarios ó arrendatarios d é l o s 
tesrenoa en los qne ie hallen pastal do l&s m e ® 
sifmprevque las mayores de un ¿ño se hallen 
marcadas con el hierro del dueño ú. arrendaía* 

1-rH) del terrenor , . ' 
3>o ^Ajoa que tengan ea sa ^oder las creden-

^ c i a k ^ e propiedad de las reses, cuando dichoie 
xlccumentcs estén debidsmeste req^'iitadcs, segia 
las prescrlpcicnes de este Reglamento, ooatengaa 
marcas iguales á las e&tampadsa ea les anima
les y se encuentren sin enmienda 6 raspaduras 

A r t - 2.0 Siempre que fuesen halladas una 
6 varias reses XH^ marcadas Rayeres de un año 
sbandooadas ó sueltas en terrenos de dominio 
público ó privado que no fuese propio dei dueño 
de aquéllas teráu conducidas al Trifetacaí dei 
pueblo á cuja jurisdicción corresponda ei¿ terreno 
en etique hubieran sido eaoontraias, cuyo Ca
pitán Municipal dará ^cuenta dei hallazgo á la» 
dek. los pueblos limítrofes y ordenará ^ publique 
en- el' de^su juriadiolJtón por tres^ dia|, conseca-
tívos concediendo un plazo do 30 pira la re
clamación de su propiedad. Si durante esse ptazo-
se presentara el^dueño de loa animales, el ^Sa-
pitan Municipal asistido del Jutz da ganaetca "jr 
de los agrieulterea ó gradares resolverá acerca 
i r ' 'é 
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da la eatrega de laa reasa. En caio coatrario 
y traaíoarrido el plazo da 30 d u i se proceierá 
á la ventá 4e loi anlmiles ea pública tubwta 
y su importe dedaoidos loá diñ)a ingresará ea 
í a O j a del Musicípio. De la i deolsioae« dsl 
Capitán Muaioipal podrá aoudtrse en a'zada 
ante el Gobernador de la Provincia. 

Si de la prueba ante el Capitán Manioipal 
raiultare que las reees h ib íaa sido austraidai, 
ae deducirá el tanto da oulpa para ante el Juz
gado da i.a instancia. 

En el caso de que faeie probad* la propiedad 
de las reses so marcada» á las que se refiere el 
p á m í j 1.0 de ette artículo serán devueltas á AU 
dueño prévio el psgo por este de loa dañ)8 y par-
juichs que hubiesen caúsalo y da una multa sa
tisfecha en p^pel de pagos de Estado de pf*. 0*25 
por ceda cabeza la prinera vez; pfs. 0'50 por la 
segunda y pfs l'OO por cada una de las suoesivas. 

A r t . 3.0 La propiedad de las reses marcadas 
y la de sos crias no prescribe sino por los medios 
y en los térmiaos sefíaladoi en el Código Civil 
vigente y en 6?te Reglameato y en caso de extra
vío sus daeños solo quedin obiigadci á pagar 
los d«fí íS y perjiiioios que hubiesen causado. 

A.rt, 4.0 Guando fuesen encontradas reses mar
eadas en terrenos de dominio público, sarán de
positadas en el Tribunal del pueblo á cuya ja>« 
risdicción corresponda el terreao ea qua se hu
biesen encontrado y se avisará, dentro del tér
mino de 24 horas, al que aparesoa como dueño 
de las reses segúa la mároa da las misma?, 
ez'giéadoie acuse de recibo del aviso en c*so de 
ser la márca conocida y si so lo fuese, se pu
blicará el hallazgo en la Gaceta de Manila y 
por los medios acostumbrados en el pueblo y su? 
colindantes. 

E l dueño recogerá las reses, próvia la justi
ficación nacesaria de su propiedad y si no lo 
hiotera se venderán aquellas por el Tribunal del 
pueblo en. subasta pública, quedando su pro* 
ducto á disposición del dueño por el término 
de seis meses, deducidos loa gastos y daños 
producidos, t i los hubiere. 

Art . 5 o Los dueños de próilos particulares, 
que encontrasen en los mismos reses que no 
fuesen de su propiedad, quedan obligados á pre 
sentarlos dentro del término de 24 horas con
tadas desde el momento de su hUhzgo, al T rU 
bunU del pueblo á cuya jurisdicción corres
ponda el prédío, acompañando, si lo estimi con* 
Tejiente, la reclamación justificada de daños y 
perjuicios, la cual podrán tambíéa presentar pa
sado este pl&so y antes del término de diez días. 

A r t . 6.0 Las persoaas que sin poseer tarré
eos própios ó arrendados mediante escritura pú 
blica, dedioados á pastos, tengan en su podar 
por más da 24 horas una ó varias rasas da 
ganado mayor sin la correspondiente credencial, 
quedan obligadas á justificar sa propiedad, sí 
fuesen vecinos del puebla, en la forma prevista 
en el artículo 4 0 Si fuesen transeúntes, será 1 
puestos á disposición del Juzgado de Paz con 
las reses que las sean ocupadas, 

A r t , 7.0 En el caso de qua las personas á 
que se refiere el artículo anterior justifiquen 
ante el Juzgado de Faz que son suyas las re« 
sea halladas en su poder, incurrirán en la multa 
de pfs. 0*50 por oab za la i . a vez; pfs. 1 00 la 
segunda y pfj. 2,oo la tercera y sucesivas, 

Ar t 8 0 Interin no se justifijue la propie
dad de las reses á que se refieren I03 dos ar̂  
t í cubs anteriores, serán depositadas en el T r h 
banal municipal. En el caso de que sa demues
tre que las reses son del que las posé? le serán 
devueltas prévia su marcación, si ya no tuvieren 
estos requisitos, expedioióa de la credencial corres
pondiente, pago da los gastos de depósito y el de 
la multa á que ae refiere el artículo anterior. Si 
no satisfice estas cantidades dentro de los quince 
días siguientes al en que ee le oomunlque la pro
videncia del Juzgído de Faz, seráa vendida = la ! re* 

ses en pública licitaolón en el núne ro necesario 
para cubrir el importa de los gastos de marca
ción, credencial y depósito así orno la multa eos 
respondiente, davolvióadíse las re^ei sobrantaj al 
dueño, así coma el exedeate da la venta, sobre 
los gastos, si lo hubiere. 

A.rt, 9 o Serán pue tas á disp^siciói del Juz
gado de Paz con las reses hilladai en su poder. 

l .o Las personas que rauniaado las coadicio-
ues del artículo 6.0 y siendo veoinoi del puebla no 
justifiiuen deatro dal térmiao do diaz días la proj 
piedad, de las reses halladas ea su p)dar sia la 
correspondieníe credenoial. 

1.0 Los poieadores de rases sin oredancial que 
no fuesen gmaderos, coatra los cualea habiaaa rej 
caldo seitencia anterior condaaatória por el dallto 
de abigeato. 

3 o Lis persoaas en cuyo poder sa eacoutra-
sea reses provistas de credeaaialas enmmdidis, 
raspadas ó cuya márca no fuasa la de la ras, a m6-
nos de qua las cradenolales estuvieran requisitaias 
en los términos expresadas en el art. 33. 

TÍTULO 11 
De la marcación del ganado. 

A r t . 10, La maroación del ganado mayor es 
obligatoria. Los ganadores podrán usar márca pro-
pia ó la m^raa da la provínola y esta coasistirá 
en uno da los n á n e r o s dígitos coa uia 6 dos ra
yas en la parte superior, iufarior, lateral deraolu, ó 
lateral izquierda del mismo segúa la provincia en 
la forma expresada en el apéadíce núm. 1. 

Ar t . 11. Guando los ganadores quieran usar 
márca propia podrá 1 hacerlo siempre qua el 
hierro que usan se halle aprobsdo por el Gb« 
bierno de la provincia ó por la Dirección gana, 
ral de Admiaistraoióa Civil si se reservasen 
la propiedad de la marca. 

También podrán tener los ganadaroi ea sa 
poder el h erró igual al asado en la provincia, 
prévia autorizaoioa del Gobierno da la misma. 

Ar t . 12 El hierro propio de la ganadería sa 
marcará en el anca derecha de las reses y en la 
izquierda, el de la provincia. 

Ar t . 13. La marcación de las reses se hará 
todos los años antes qua cumplan uno de edad, 
dando avíao por escrito coa tres días de anticipa-
otóa al Tribunal municipal dal pueblo el cual 
acusará recibo en el acto y e avh r l , si la estima 
oportuno, una comisióa de sa seno eoosgada da 
presenciar la oparacióa y levantar acta de ia misma. 

A r t . 14 Cuando el ganadero n i tuviere muroa 
propia, se hir& la marcaolóa con el hierro da la 
provincia qua se hallará ea poder del Tribunal. 
Ea este caso el ganadero pigará pf i . o110 por 
cada res marcada. 

Art i 5 . Cuando el námaro do reses que debin 
marcarse pase de veinte, el ganadero q ie no 
tenga marca propia' podrá hacerlo en la m ana 
estancia y si no llega «e á este núaaro , en el 
Tribunal dal pueblo, á menos qua el Oipitaa ma
nioipal aut rice la marcioiín ea la e^taacia. 

Art 16 Ei ganadero remitirá al Tribuaal mu
nicipal del pueblo, á cuyo jorisdiícióa oarrespoada 
la ¿estancia y dentro de los treinta días siguientes 
al último da la marcación, una relación duplicada 
y firmada por el mismo, en la qua aparazci el 
pueblo, sitio da la estañóla, número de reses mtr^ 
cadas coa distinción de machos y hembras, eladf 
clase de las reses y marcas que se Ies hubiesen 
puesto. 

Uno de los ejemplares de esta relación quedará 
en poier del Tribu ial muuiclpal y el ct'O será 
devuelto al ganadero dentro del plazo da clnoo 
dias, á cootar desde el de su racibo, c o i las pala
bras estampadas al fiaal de la relacióa «Tomada 
raz5n en este Tribuna!» fecha y firma del Capitán 
municipal y s&llo del Tribunal. 

La falta de cumplimiento por parte del gana
dero ó del Tribunal municipal á io dispuesto en 
este artículo, aará penado, por la primara vea 
con la multa da pf*. ao'oo, con la da pfs. 30'oo 

el»1 

ilo. 

jaiií 
í3 

en la segunda y con la de pís, 50 00 en oaiU . 
uaa de las sucesivas. 

A r t 17. Los ganaderos que tengan marct [ 
propia, tteaen obligaoióa da facilitar cuatro ejem. 
piares da la misma dibajados coa tiata en ta
maño natural, autorizados con su firma, al Ota. 
bierao de la pcoviaob, el cual eximlaará si tieaa 
igual ó parecido coa alguna da las maraas cuy» 
propiedad haya sido coioedida por la Dlreooióa 
general da Administración civil, en cu/o caso 
devolverá al ganadero, la que hubiere, remitido | 
pira que elij* otra. E l caso contrario sa con* 
aervará uao de los ejemplares ea el Gobierno 
da la provincia, se devolverá otro al ganadero, 
sa remitirá el tercero al Tribunal del pieblo eit 
el que sa halle eatab-eoida la ganadería y el 
cuarto al Capitán de la línea correspondiente da 
la Q-uirdia C v i l todos con el aprobado y firma 
del Ghbernador y sello del Gobierno Civil . 

A r t . 18. El ganadero que quisiera reservaría 
la propiedad y uso exclusivo de su miroa, so-, 
licitará el registro de la misma da la Oírecoióa a 
gaaeral de Aiministracióa Civil por conducto j 
con informe del Jefa da la provincia, acompa-
ñ i a d ) á la instanoia tras ejemplares autorlztdot 
coa su firma, dibujados claramante con tinta y ea 
tamaño natural 

Art . 19. Recibida que sea la solicitud ea la 
Dirección general de Admlaístraclóa Civil , se re
mitirá á informa da la Secretaría de la Junta 
Central de Agricultura, Industria y Comercio qae 
será la encargada de formar y custodiar el Rs< 
glstro da propiedad de marcas de la ganadería. 

Dicha Sacretaría emitirá su informe en el tér
mino da ocho dias, limitándose á consignar si 
la marca cuya propiedad sa sollsita, tiene igual 
ó pare oído con alguua de las ya registradas. 

A r t . 20. La Dirección general, resolverá en 
el término de 30 dias y de su daoisidn sólo 
podrá apelarse por la vía contenciosa. 

A r t . 21 . En el caso de qua el referido Cao 
tro Directivo resuelva favorable manta la patioidn 
de propiedad de marcas, ser i esta registrada en 
el libro que al ef ¿cto se llevará en la Saoretaríi 
da la Juata Central da Agricultura, l u lu s t r i a f 
Comercio, se comunicará la resolución al Cb 
bernador de la provínola, coa devolución de dos 
ejemplares de la miro a en los cuales se onsig 
fiará la siguiente nota. <Coacelida la propiedad 
de esta marca en . . . , .» (aquí la fecha, firmi 
del Director geaeral y el sello del Ceatro) Uao 
de dichos ejemplares se conservará en el Gbbierno 
de la provincia y el otro sa devolverá al iata 
rasado con el traslado dal decreto de concesión 
el cual se publicará ea la Gaaeía de Manih, 
para geaeral conocimiento y coa objeto de que M 
tome razóu dei mismo ea los registros de pro
piedad de marcas de ganadería en todos los Cb 
bieraos dal Archipiélago, á loa qua se ramítifi 
de oftoio uaa copia de la maroa registrada ea 
escala de ua cu rto del natural que facilitará 1* 
Saorataría da la Junta do Agricultura. 

Ar t . 22. El gmidero qua mirc is* susraw» 
coa un hierro cu/a pro píe i * i escuvlese cjacal1'!1 
á otro, ooitr^e la obHgiOÍla da abonar á e*16 
daños y parjuioios y de pagir ea el p^pel Q0' 
rrespondiente dal Estado pfá. s'OO de m^* 
por embaza, sin parjuicío da la responSAbüi^ 
criminal en qia hubiese incurrido. Si hubiese ni»^ 
la maroa de que se trata sin intención de o»u39f 
parjuicios, quedará relevado de la malt», si 1>Í9D 
quedará libre la aooióa que crea coavenla*18 
entabler el ganadero que se Ciaaiiere parjudíoad0, 

Art. 23. La Sacrasaría da la Junía Centf* 
de Agricultura, Induitría y Comercio, taodrá1 
obligación de manifestar á cualquier íatere**11 
si uaa mire * qua este presante es igual ^ 
racida á cualquiera de las registrad 1, Para 
será aeíesario qua el interesado lo solic'l'0 
pipal del sello correspondiente y acompaña 0 
pliego da p pal ea blanco dal mi n n s a ü o p 
expelida en él la cartifiíaoióa solicítala. 
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24. Qaeda prohibida la ramaroación de 
P jase de gan&(i01- el caio de que un 
[ 0 agricultor ó cualquiera otra persona 
L te' Para MXl Te&sit0> en ê  tpibaQa^ de U!i 
*3 credenciales de resei adquiridas da otra 
I ' ge harán coostar en la credencial estas 
oat'aü0ias y el nombre del vendedor ó ce-
[\o de la res, la caal llevará siempre la 
i*1 marca de la credencial. 

TITULO II I 
II credenciales de propiedad de ganado y 
I transferencias de la misma. 

rt 35. E* potestativo en los ganaderos 
uérie ^ n0 ^e credenciales de propiedad de 
gio cuando este no salga de la estancia en 
se cría. 

* ^ 26- Neceaítan precisamente credencial. 
0 Las reses de ganado mayor qao salgan de 

eitancia en que se crian por venta, cesión ó 

[ 0 Las que se destinen al abasto público, 
jue tea dentro de la finca y en este caso, al 
¡facerlos derechos de matinzi al Contratista 6 
jTgado de este arbitrio deberán acompañarse las 
leaoi&les correspondientes á las t eses muertas, 
.o Las que se destinen al acarreo iaera da la 

ta 

t i 
u l 

leu 

3. 
l.o Las que se vendan 6 salgan de la están** 
con cualquier otro destino. 
¡ o Los sementales qne salgan de la estancia 
a otra ganadería para servir da reproductores. 
1,0 Lis hembras que se envían á otra estancia 
isa cubrición. 
[rti 27. Las reses menores de un año oenu 
adidai en los casos 1.0 y 2 o del artículo aate-
, lerán incluidas en la oredencial de la madre, 
¡i se vendiéran, cedieran ó permutasen reses 
¡ores de un año, eia la madre respectiva, nese-
táo credencial, 
xl 28, Las credenciales impresas se veadaa 
en lai Subdelegaclones de fondos locales y en 
Tribunales de los pueblos, formando libros ta* 
arios de 250 credenciales cada uno. Dichos do» 
aeatos irán numerados, se sujetarán, tanto en 
inveno, como al dorso al modelo t ú a. 2 y ile-
íto impreso el precio que será de pf i . o 12 4^8 
a nao. 
ambiea espedirán las mismas Subdelegacio-
credenciales sueltas con sus talones respeeti-
»1 mismo próvio de pf<. o112 4 8 cada una. 

Art. 29. para que dichas credenciales surtan 
âtos de título de propiedad, es ngoesário que 

ipneg de firmadas por el dueño da las reses y 
m rcados en el lugar correspondientes con la 

*9 I"*, mai,oa de estas, se presenten en el Tribu-
pneblo en cuya juriidioción se encuentre la 

. ría de que proceden ó ios animales de cuya 
se trata-

ni 30. fíl Capitán Municipal ó Gobernador-
«onírontará la credencial con el registro del 
JDaj y si se hallasen conformes y el que pre-
*re las credenciales fuese el dueño de las re-
IÜÜTT08 aator5zada Por el mismo, el Capitán 
ílioi d 6 ^ob9rfla<iorci,lo firmarán y sellarán 
¿ 0CUl»9ntos en el lugar correspondiente, la 

x ^ en el libro <ieba llevarse al efecto 
ŝ ndo en las credenciales el fólio y número 
faeieo registrados-

Si el dueño de las reses no tuviese 
'* pto0^* 88 esfcamPar6 en íai credenciales la 
arc8¿QVluC"' Con Ia (lae deban hallarse aquellas 
^Ra!ilesan Io preceptuado en el art, 14 de 
f o m e n t o . 

de Us ' ooc 88 ra,es ab 
ftn 5 Por cada credencial. 

rases abonarán al Tribunal 
^eíio¡ J ^? concePto de derechos de registro 

[War- Para tran8ferir la propíoiad de una 
U' dor Con9,8Qar ia correspondiente anota 
^ BL QU0] ^9 ^ oredaQoial firmada por el vena 

al conservará el talón en au poder. 

E i dicha anotación htn de coistar el nombra 
y dotniailio del comprador. 

Art 34 S i considera como requisito esencial, 
en la compraventa, do rases, la eatregt por el 
vaudador al comprador de la* credenciales de la i 
mismas anotadas en la forma establaoiia en el art í
culo anterior. 

Art . 35. E l que vendiere reses de ganado 
!n.ayor, sin entregar las credenciales al compra* 
dor, incurrirá eu la multa de pff. i(oo por ca< 
beza ia primera vez, de pfs. 2'00 la segunda y 
de pfs. 4(oo en cada una de las sucesivas, sin 
que por el pago de la multa quede relevado de 
la obligación de entregar las credenciales. 

Ea igaal penalidad incurrirá el comprador que 
adquiera las reses sin exigir la entrega da las 
credenciales correspondientes. 

Ar t . 36 Los denunciadores de la existencia 
de reses de ganado mayor encerradas 6 sujetas 
por personas qae no sesn sus dueños legítimos 
tendrán derecho, si la denuncia se confirma,: á 
percibir pf*. 2 00 por cabeza, qua serán abo
nados por la persona en cu?o poder fuesen ha* 
liadas las re íes si no justifícase buena íé y sin 
perjuicio da las darnos responsabilidades en que 
pueda haber incurrido en caso contrario. 

Art. 37. La Guardia Civil, los cuadrilleros, 
individuos de ios tercios de policía ó ios agentes 
de los Tribunales municipales, podrán exigir á 
los conductores de reses de ganado mayor en 
los caminos y terrenos de uso público y fuera 
del rádio municipal la exhlbicióa de las credan 
cíales correspondientes á aquellas. 

Art . 38. No se permitirá por los Jefas da 
los Estaciones de farro^carril la oircalacióa da 
las rases da ganado nuyor sin la presanUcióa 
de las credenciales oorrasponiientes, las cuales 
serán entregadas en la Estación de llegada con 
las rases al consignatario. 

Ar t . 39. Ningüi Capitán ó arráez da buqua 
mercante permitirá el embarque da reses de g i -
nado mayor, sin que préviamenta les sean en» 
tregadas las credenciales del mismo, de las cuales 
deberá tomar nota relativa al pueblo, folio y 
número ea qua estén registradts Ejcas credea-
ciales serán entregadas con Us reses al cousig-
tario de las mismas y la nota da las cradsacia 
les á la Capitanía del puerto 6 Sabdelegaoion de Ma
rina á que corresponda el punto de de o abarque. 

Art. 40. LÍS lofraccíones á io dispuesto en los 
artículos anteriores por los Jef s de las Eiíaoiones 
da farro "carril. Capitanas 6 arráeces de buques 
mercantes, serán castig'idas con una malta de pesos 
5<0D ia primara vez, pfs. 10*00 ia segunda y pe« 
sos 20 00 cada uaa de las sucesivas. 

Art. 41 . N ) se admitirá en los nntaderos dal 
Archipié ago ninguna res de ganado vacuno 6 cara^ 
bailar sin ia credencial correspondiente. El lospac* 
tor del matadero en Manila y en los demás pue
blos en iat que se halle constitnilo Ayuntamiento 
y el Capi(an municipal 6 G jbarnadorcllio en los 
demás, cuidarán por sí, ó por midió de sus depen
dientes; pero siempre bijo su responsabilidad, da 
recogar las credenciales de las reses muartas con 
dastino al abasto púViso, las qua se rem'tiráa Al 
Gobierno da su poovinoia y por este al de la pro» 
cadencia da la credencia', el cual las conservará 
en su poder, durante un año. dando conocimiento al 
Tdbaaal del pueblo dal qua procesan las reses, el 
cual estampará ia correspondiente nota en el re
gistro. 

Transcurrido el año, sarán quemadas las credan* 
ciales citadas en esta artículo, levantándose acta de 
la quema, en la qu? higa constar el pueh'o de 
procaáencia, asi como el fólio y númiro dal Rogis-» 
tro qui figuran en cada credencia*. 

Uaa vaz muertas las reses en ios mataderos, se 
estampará en eí anvarso da las cradanclaies, con 
letras grandes en tinta 6 con a a seiio, ta palabra 
dnatillzsda.» 

Art. 42. La infracción á lo dispuerto en el ar
ticulo «nterior sará csst gada con cinco pasos de 
multa !a primera v^z, con d cz la seguida y con 
veinte la tercera y cad» nua de las sucesivas, ia 

cual pagará el contratista de la matañas, sí esta 
se hiciere por tal sistema, 6 por el directamente 
encargado del servicio, sí se ejecutase por adaa'ais-
tracióo; sin perjuicio de que se iov^aligue U pro
cedencia da las rases y de exigir la i responsabil > 
dadas civiles 6 criminales á que haya logar. 

TITULO IV 
De las estancias de ganado. 

Art. 43. Son ap icablea á las estancias de ga
nado mayor, de nueva creación, las veuUjaa con* 
cedidas por la Ley de Colonias agrícolas, hecha 
estaña!va á estas lilas por Rml Decreto de 4 de 
Septiembre de 1884. con la modifisaclóa da qua ec 
vez de rz^girse la (xfstencia de una Cabecería por 
k l'metro cuadrado, sa ex girá la de doscientas cae 
bezas da ganado mayor por igual superfijie. 

Art. 44. Las estanc as de ganado, y* establecí** 
das. que llaguen á cootar doscientas cabesas de 
ganado mayor por k ó metro cuadrado» cu 70a pro* 
pietarios jasiifiquan el mejoramiento de la ganada* 
ría por cualquiera de los prooedimiaatoi da cru&i-
mlento ó selección, disfrotaráo, si asi lo solicítao 
sus dueños, por e término da veíate afi)i , de los 
beneficios de Co'onia Agrícola desda eijmomaoío en 
que junifiquen tales extremos, siempre que ío hagan 
dentro del término de tres afios, á partir desde la 
pnb'icaclón de este R^glamanto en la «Grieata da 
Manils». 

Art. 45. Es ob'igatorio para todas lae estaaclac 
de ganado reservar una cantéiíma parte, por lo 
menos, de su ex eoslón total para los animaSss qae 
presente J síatomss de e^f^rmadad contagiosa. 

Bsta extensida se hal ará cercada coa pared de 
mampostería, vaüa de madera 6 seto ait Setal, £ 
sea da alambre galvanizado, constraldos con la BO« 
Hdéz necesaria para evitar, en absoluto, ¿a salida 
de las reses. 

Dentro del careado y en paito convenien'ts para í% 
vfg lancU hfib^á uoa vÍ7lenda paragusrdas 6 pastorea. 

Art. 46 También es ob igatoria la es stencia de 
uo lugar oonvaaíentemante cercilo para ai esterra* 
mieato de bs aoim^hs qua miaran por «sassa de 
e if ^rmad^d. (51 careo da eata tarcaao a irá da con* 
aistencía soñolante i impadir qua entran los aními* 
les á pastar ea el sitio del eatarr&míaato. 

Los animales muertos por eausa da eaf irmadad, 
serán entírrados á un matro de profuodidai y con 
naa cap» de cal viva. 

Art. 47. Los animales qua sa iaatllicen por ac* 
cldaota y no padecieren enf anudad alguna, podrán 
ser muertos y aprovechados en ia estancia; paro en 
ningún caso fosra da el'a. 

Art, 48 Cuando conviniere a! dueño de ana 
estancia la p eparación da tasajos, c&raas saladas, 
6 enradas en coa'quier firms, lo pondrá préviamante 
en conocimiento del Gobarnador de la provincia coa 
la anticipación conveníante, cuya antorídad, de 
acuerdo con el Médico tituUr, adoptará las oaadidas 
conducentes á la vigilancia de I& opsraeióa para 
evitar cualquier perjuicio á la salud pública. 

La no presentación del Médico en la estancia, no 
será óbice para que en la misma sa realioan iaa 
operacionfs i qua se refiere el aníoulo aiuerior. á 
partir del dia s&fialado para ello. 

Art. 49. Sa reconoca el derecho en fivor da los 
dueños de estancias da ganado de Imponer la ser-
vídambre de paso á los predios coliadintes insta 
la carretera general, provincial, ó municipal mas 
próxima. 

Las formalidades y requiltos para el establecí-* 
m anto da eata servidumbre, serla las mismas esta* 
bl acidas eu el Código Oí vil vigente y una vas re* 
conocida la servidumbre y antas da establacarla, el 
4u?ñ) del predio dominante indemrs i r á á ios de 
loi sirvientes en el valor da los terrenos ocupados 
al precio de tasación. 

Art, 50. Igual derecho se reconoca á los pro* 
pietarios da toda elasa da estancias da ganado para 
imponer la sarvi lumbre da acueducto á ios predios 
comprendidos entra la estancia y la corrían ta apro * 
vechsb'e de agua qua ea h a h mas próxima, 

Art. 51 Ea el caso da daclararse a guaa epizo» 
otia, en una ó varias estanoiat da g*a$do da uoa 
región cualquiera, sa prohibirá, en abiolnto, hasta la 
desaparición de la epizootia, ia ssltia de nlognoa 
res del territorio invadido, asi cjmo la da carne* 
muertas, f esaa», salada? ó C>O«"TV«Í1!8S en rniiquieí' 
forma, ía de piales, cuernos, criaea y dimsi despojar 
da los an miles enfermos ó sanos da ia astanesa. 
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A r i 5^. E! dusño 6 encargado de cnalqaier 
v i a n d a de gü^ado en ei qae te presenUse una 
¿n&imedsd con el earacúer de cocísgioia, ú otra 
áesconociia qne produzca mayor mort&l dad que la 

Nardioarie, d»rá cuenta en el 16 mino da tres dias 
al Capiiaia manioipal 6 Gubernadorcilio del pueblo 
4 cisyo juiUdiecién correspond* la estancia, quien 
é m á eosocimeoto icineilifttftmente al Gobernador 

la provincia. Bita ce mus ¿cari B n féidida de 
tiempo á no Veterinario, ei le hubiese y en IU de
fecto ai Médico titubar, las órdenes opcrtonei para 
^ue prese»tándose en ía estancia, adopte las medidas 
-eonduceoíe» para el tratsmienío da 1§ enfermedad 
jr para aislar debidamente !a estsneia 5 zooa lava-
dld». ée cuyas msdldas dafá conocimiento por es-
srilo^ medi&Bte acusa de recibo, ai propietario ó 
^ocaigada da la ganadetía y á ía auíororidad loca 5 
áel pmhio, IÜB coales quedarán cb igadoa á su ic-
mediato cnnapíímiecto, 

53 El duifio 6 encargsdo de noa están 
«la de ganado que no diera cuenta de la pro 
seslae.én de cualquier etfermedad coctagios», i c -
msájafgjaento después de haber muerto mis del 
^ del D ú m e r o t o l a l de animales de i& gscadeifa 
m ei término de diez dísr, íneurrirá en la muli» 

Q£i;B?eitcs peses, sin perjuicio de la respon-
mh.lid&é civil 6 cria loe 1 en que hubiese ín -
turride^ paira Jo cosí y por e! Jefe de ta previa 
vh? se pagará e tanto de culpa al Juzgado de l a 
Saatanel* 

A i t . 54 En igual multa y respoaeab lida^l 
iscurriíá el Capifán Municipal, Gobernadorc ilo 6 
míímX® «tbsolato que teoiendo noticia de haberaa 
§íes«s'ga{?o cualquier eifermedad contagiosa en una 
estancia de su jurisdicción, no diese cuesfa al 
Jê fé de la p^mncla dentro de las veinticuatro bo
fa» t&niaBtea al conocimiento de la í^vacóo. 

Att . 35. ínterin ia autoridad de la Proviocis 
nodispoígsí lo que crea mái conveniente, el dotño 
4 @nc®ígado de tods ganadería, en la que se pie^ 
senté Bna etíermedad coníegiosa coalquieis, peo* 
m,émá »5 a?»!smi;nto y separación abso'nta de : i: 
mms &U.múñ», de la» del resto de ta ganadeiís. 
j á quemar coactos utensilios, de madere, pest 
feret» arreca j demás objetos que hubiesen tenido 
eostacío c m los animales atacados, hará defir-
lcj?sf !Qmediatamente les camarines, cuadras ó 
estable s qne hubiesen podido ecupsr y tmladcr 
las smm sanas de los sities en que hubiesen 
pastado Ice anímeles enfermos, cuyos sitios «ejáu 

j Metidos á ser posible, para evitar qne 
paste» otros animales. 
B. La falta de cumplimiento á lo p -

venido en el articulo anteiior, será penada, la prf-
soera -sra, cor> una multa de cincuenta ác ieo peftos, 

á e ciento á doscientos la segunda y de cuatrccjííníí s 
?a teíeere, dindese conocimiento, además, del hecho, 
«n eete ó timo cago, al Juzgado de 1.a kstancm. 

^ r t . 1)7. Las estancfss de nueva creación que-
as por el téímino de cinco fcños dti 

pi-g© i é les cferecfcos á que se refieren fes snítulo* 
14 y 28 pero ro de las fcimaiidades stñaladas en 
esleí R<^l*menJp para la maicación de ganado y 
espetíicián do credeccfsles de propiedad. 

A i t 58. Les libres de credenciales é que serc-
áere & arf, 28 Sfisn fed'iíadcs por les Subdelega 
íie fondos locales á los propieUrios de nuevss ĝ -D;;» 
dejSgg por el tétmíso de cinco eños á la p»eseülft 
eiós é% !a ¿relee por I» qne ge Ies hubiera otorgado 

1$ cons«síéa. Bu este caso antes de entregar la Sab' 
áe'egadcncs de fondos locales les crsdenciales al 
éneño^ llenarán ics huecos oorrespondientcs á la 
provincia^ puebio, sitio y nombre del propietario. 
fJI-ftBrt. 5©. Les dueños tíe ganaderías astigo^s ó de 
anev» careació», dúfratai'án franquieia absoluta de 
áerecfeujs án áduscíis por los reproductores nació 
•£&ímé í xírangeros que destinen á la mejoría de su 
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B?|o niKgTSo cencepío podrán desliíiaise dichos 
jeprodnetorcs ú n k g ú a otro cbjeto ante» de los cua-
íso ifios siguientes i l de su imponac óu. 

En caso d© ser rendidos «queJIcs repieductores 
a s t ^ del íé IIIÜO ce ics cuatro «ños de so impor 
laoséB «I comprador contraerá la cb^fgacidn de no 
émMm&rks á otro objeto dentro del mismo p azo. 
Si áeafe© 'de! mismo plazo no cLsen el resu tado 
gae se ssper&b», ios reproductores podrán reexpor» 
ssjse é venésrss piévlc el pago de los derechos 
M Ms&aaa éando coaocimieoto al Gobierno de ia 

provincia y esie á la Administración Gen:ral de 
Aduanas 

Arf. 60. La infracelóa á lo di?puetto en el ar-
tíeoío anícr o; será pe; a d a coa una multa de pesos 
50 pet cabeza para el ganado vacuno y da pesos 
100 p a r a el caballar, y el pago da los derechos 
de A ¿ u a u B B . 

TITULO V. 
D spodeiones general, s. 

Art 61. La vgiiancia para el exacto cumpli
mento de este R glameato corresponde á los Go-
baruadores de tea provincias, pjefesores veteiloa-
ricB ó Médicos titulares á falta de estos, Gapiianes 
Muticipeles G bt?nadOfcilios. Juects de Ganado 
Guardm Civil cuadrilleros y cualquier otro agente 
de iss auiuridades provmci&l y local. 

Ast. 62. alta inspección de la ganadería 
com^pcíide á la Direselóa general de Acministra» 
cUn Oivi', la cual podrá nombrar inspectores ó de» 
legados íacu'tadvcs 6 administrativos, encargados 
de vlgi ar la puntual observancia de este Regla* 
mentó y de preponer las medidas y reformas que 
la précüca y las circunstancias especiales de cada 
es so aooosf jen. 

^ t. 63 Los Capitanes de pue to, Subdelegados 
do ^ferita y A caldes de mar, cuidarán de que el 
embarque y desembarque de reses tenga 'ugar en 
debida f:,rmf, bien pasando las reses á los barcos 
desde ios mm 1'?B por medio de planchas, cuando 
ses posib'o, bien ír&sladándo'as deide la ' playa al 
barco en barcas ó b&Isas, evitando en lo posible 
qne lo hsgsn á nado, como es costumbre en algu^ 
ñas locs^dades de estes Islss. 

Art. 64. S? procurará evitar el embarque y de
sembarque de í&n resea vacunas eoganchándolas 
por ios caemesf, debiendo rpanz&rse esta maniobra 
por medio do f jss ó cinchas de anchura y consís-
teocia gufíci'trite para que no se lastime Ja res. 

Art . 65, Ctda ciñco fcfios «e celebrarán expoei 
cioces y cOBCurso de ganado y estancias para el 
«mimo bf jo las bases seguientes: 

1 ñ En dichas exposiciones habrá premios para 
; .sea de gmado vacuno caballar, carabal'ar y de 
cerds. 

2 ?á Dichos premies consistirán en premios de 
boiií s óe oro plata y cobre y en meneio* 
eep hecoíífi'íSf. 

3, *? Los premios concedidoB 6 cebfzss de ga» 
liado, saeltas, ó á grupos de cabezas de ganado, 
d«rl:i dére^bo á ?oa ^o^sitores á una indemoíza-
ciÓn en metíl ce ae gasteŝ  cou eugse óa á una ta» 
b,a qoe pava cada sxpesíción será redactada, según 
que las resei sean df tm% indígena ó cruzada, 
tue iús ó en grupo. 

4. * ESÍ estos certámenes, pedrín presentar 
ejemplares sueltos 6 grupos de arimaies de IOH 
ganados vacucos, eavaballar, cabellar, de cerda, 
esbífo y l a L s r , aves da corral, píele?, cuernos, 
mantecsi leche, queso y teda ciase de productos 
InmecHaUis de dichos snimaler, asi como planes 
de estancias de ganado, modeles de establcp, cm* 
dras, ptrquer zs», e í c , fábricas de queios y mata 
tecas, aürocntcs para ks animales, abonos y ec-
míeedas p&ia piados naiuraiea y aitiflciales y 
todos CUBLÍOS cbj-atcs, máquioss, aítefactos y cons» 
tiueeiones tengan por objeto ía cila, mejora y 
mu liplícación de los animalíB y el aprovechamiento 
y p epsrao'ón de *us producios. 

5 g Bo los pregrem^s da eetss ExpcsicJonei 
hfib-.i siempre un grupo p s r a la estanc.'as de ga-
sade, coyes dueños pedráq presentar pianos, mc-
deics, tierras, abooog, ejemplsies ó grupos da 
animaks, productos de estos y todo cuanto pue l a 
dar idea cíaira de su organización, p'ao á que oba* 
decen y a<it lautos resl zades. 

Esíag tíóí*M>ckx9, cíiaíido á juicio del jurado, sean 
acreedora» á ptemío, cbiendráo, además del que 
les correepmrda, una isdemn-zadón proporcionada 
si p imío obteciid á ios eífaeízos rea izados por 
el ganadero y á íes retuitados obtenidos por el 
mismo. 

Att. 66. Cada cinco años se iocln'rá en los pre-
fiupuesícs genetifeles de gastos y en los de fondos 
lcca?e» Ies oantldadei nscfsari&s para 'os gastos de 
la Exposición y pa*a satisfacer las iodemnizacioues 
á que se refiere el apartado 3.0 del anicolo ante-
no?. 

Ars 67. Cuando las provincias ó ios pueblos 

orgaoicea exposiciones regionales da gan^ 
subvencionadas por el Estado, cuando su 
cia lo merezca, con las meddias y preA 
metálico que en cada caso se crea convQQj. 

Art. 68. Da los jugados que haysu de | 
los premios en las exposiciones de gan&do 
celebren cada cinco iño?, con snjecióa á 
establecidas en el art. 65 formarán paite 4-
fesores veterinarios y ua iDgeoieio egcÓQo, 
lo menos. 

De los jurados correspondientes á las fin 
nes regionales nombrados para adjudicar |4 
mies coneadidos por ei Estado form^ráu ^ 
Profesor veterinario y un logeniero agcóaon 
lo menos. 

Bate proyecto de Reglamento fué apro^ 
la Junta Central da Agricultura, Induitda 
maído en pleoci en ses Ó J celebrada ei dlj 
corriente. 

Msniia, 26 de Febrero da 1898.—Si SeqL 
Manuel del Busto. 

me 

En las actuaciones del juicio verbal civil 
por D. Esteban Herrera ea ausencia del dei 
O. Eügio Reyes Aviles ante este juzgado sol 
tídad de pesos se ha dictado )a sentench 
parte dispos.tiva és del tenor siguiente: púll 

«Fallo: que debo condenar y condeno al i pM 
dado O. El gio Reyes Aviles al pago al denu [ij 
de la cantidad de 152 pesos 50 cent mos y 
Asi por esta mi sentencia deñn t vameate ju 
lo pronunc o m^ndo y firmo —José L Luna.» ^ 

Y para que tenga el debido efecto lo o . . 
en dicha sentencia expido i a presente coa 5,1 
bueno del Sp. Juez en el Juzgado de Paz át{ 
á 26 tíe Febrero de 1898.—EL actuario, Fr 
Fernández. - V.o B o, Luna. 

—sss — 
Don A fredo Chicote y Beitran Juez de 1 a m \¡f 

del d str to de Quiapo por sustitución it¡ ^ 
tarta. 
Por el presente cito Hamo y emp'azo á! 

cesados ausentes Leoncio Aroma Montera ir li 
Francisco y de María natural del pueblo di 
de la provincia de la Laguna de 38 años diital 
de oficio carpí tero de estado cas,?.do pelo y ^ 
negras ojos paraos color moreno nariz chata 
poca boca regular Moisés Sevi la de los Saal 
de Vicen e y de Luisa natural deS arr b 
Cruz-- de esta provincia pe o y cejas uegríj 
pardos color moreno nariz ch?ta barba poca 
regular de 42 años de edad de o fie o Sargê  
cuadrilleros de estado viudo y Ensebio Ŝ bas y 
hijo de Vicente y de Saturnina natura; de j 
de Agad de la propine a de la Unión pelo) 
negras ojos pardos color moreno nariz chaU 
poca boca regular con cicatriz en la cabeza 4AYi 
44 años de edad de oficio cochero de est do i\ 
para que en el término de 30 dias coata 
ia pub icación de este edicto en la Gaceta k] 1 
de esta Cap tai se presenten en juzgado ó ' 
presidio de esta plaza para responder i los 
resultan en la causa núm. 27 que instruyo'WO 
os mismos por quebrantamiento de condes 
apere bimiento que de no hacer o se les paf* 
perjuicios que en derecho hubiere logar 

Manila, 28 de Febrero de 1898—Mfredo 1 
—*nte mí, Plácido del Barrio. 
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Don Emilio Gaudier y Texidor Juez de 1 
tancía de este d atrito de Misarais que de ""Rvi 
en e' actual ejerc ció de sus funciones yot sria 
cribano doy fé. cjja 
Por el presente cito llamo y emp'azo a'*5 

Isidoro Mejor&da natural y vec no e O t o q ^ 
años de edad casado íabrador y procesado 
causa número 9 de este año por daños P3|L 
dentro del término de 30 dias contados ^ 
pubHcacón en la Gaceta de Maní a compar 
estí juzgado ó en la cárcel púbica de eS 
becera á responder de los cargos que c0* 
resuitan en dicha causa que de hacerlo 
oiré y administraré justicia y que de '0, 

derê  trario le pararán ios perjuicios que en 
biere lugar. 

Dado en Cagayán de Misamis, 21 de ^ 
1898. —Emilio Gaudier =?or mandado de ' 
Apolinar Velez. 

ÍUF. D I AMIGOS DEL P A Í S — B E A L M ^ ' 


